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Calarcá, Quindío, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado 631304003001-2022-00003-00 
Comisorio DC-MD-008-2022 del Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia  
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.159  
 
 
Revisado el despacho comisorio de la referencia y con el fin de darle trámite es 
necesario REQUERIR al comitente para que nos indique las direcciones, físicas y 
electrónicas, en donde puedan ser contactadas las partes y sus apoderados; 
además sus números de contacto telefónico. 
 
Por secretaría LÍBRESE oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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